
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-releva curador ad litem 

Ejecutivo. 540014022001 2017 00076 00. 

 

Se releva al curador ad litem designado al demandado Luis Francisco Suarez Avendaño y en 

su lugar se nombra al abogado Ruben Francisco Cabrales Roldan, a quien debe comunicarse su 

designación al correo electrónico rubenfcabrales@hotmail.com y/o al teléfono 3118984163, 

informándole que es de forzosa aceptación. 

Remítase copia de este auto para comunicar la decisión.  

El curador designado deberá manifestar su aceptación al cargo en la forma prevista por el 

artículo 49 del Código General del Proceso.  

Recibida la comunicación, Secretaría remitirá enlace de acceso al expediente, momento a partir 

del cual se entenderá notificado de forma personal del mandamiento de pago fechado a marzo dos de 

dos mil diecisiete, en la forma prevista por el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

Notifíquese y cúmplase  
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